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IV. Adiriinistración de Justicia

tribunal Supremo

SALA QUINTA ’

Secretaría: fir. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Balbino Méndez Díaz se ha interpuesto 

_ recurso contencioso-administrátivo sobre 
revocación de resolución del Ministerio 
del Ejército de fecha 23 de diciembre 
de 1975, que denegó al recurrente el as
censo al empleo de Teniente Coronel ho
norífico de Infantería; y de la dictada 
con fecha 10 de febrero de 1976, que con
firmó la negativa en reposición-, pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 507.198 y, el 86 de 1976 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevénción de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 5 dé mayo de 1978.

Madrid, 5 de mayo de 1976.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.022-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Gómez Quintero so ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Ministerio de 
la Vivienda de fecha 30 de noviembre 
de 1974, que aprobó la tasación conjunta 
del polígono de expropiación de fincas en 
el tramo Almirante Garrocho Garci-Díez, 
16 de Huelva, señalando los respectivos 
justiprecios y, entre ellos, el de la finca 
número 4; pleito al que ha correspondido 
el número general 507.058 y el 38 de 1976 
de la Secretarla del que suscribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la .susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 5 de mayo de 1976.

Madrid, . 5 de mayo de 1978.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.021-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Meló Cueva y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo

sobre revocación de resolución del Minis
terio de la Gobernación de fecha 12 de 
febrero de 1976, que desestimó los recur
sos de reposición interpuestos por los re
currentes contra . resoluciones del propio 
Departamento, que les denegó la conce
sión de empleo honorífico de Comandante 
de Policía Armada; pleito al que ha co
rrespondido el número general 507.180 y 
el 80 de 1976 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la-teusodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 6 de mayo de 1976.

Madrid, 6 de mayo de 1976.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.023-E.

. Secretaría: Sr. Blanco

Por el presénte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas 'a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Tomás Palacfn Guinal, Capitán de Infan
tería, retirado, y Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 23 de julio y 23 de di
ciembre del año de 1975, que deniega as
censo.al referido recurrente; pleito al que 
ha correspondido el número general 
507.116 y el 17 de 1978 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de mayo de 1676.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón.—3.926-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Romero Conejeeo, Doctor en Cien
cias, se ha interpuesto recurso cbntencio- 
so-edministrativo sobre revocación de re
solución de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de diciembre de 1975 sobre clasifi
cación; pleito al que ha correspondido 
el número general 507.140 y el 55 de 1978 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 3C de la Ley reguladora de- la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los. términos expresados en el.

artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de mayo de 1976.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón.—3.925-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Francisco Puertas Domingo, Cate
drático numerario de Instituto de Ense
ñanza Media, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre revoca
ción de resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 7 de febrero de 1975 
sobre separación; pleito al que ha corres
pondido el número general 507.146 y el 
59 de 1976 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, én relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de ©ste Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de mayo de 1976.

Madrid, lo de mayo de 1976.—El Se ere. 
tario,' Alfonso Blanco Alarcón. — 3.924-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubierén derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Gumersindo Graña Martínez, Teniente de 
Navio, en situación de retirado, se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación de resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar d® 
21 de octubre de 1975, que confirma la 
de 30 de julio del mismo año sobre ha
beres pasivos; pleito al que ha corres
pondido él número general 506.967 y el 
3 de 1976 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de mayo de 1976.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón.—3.923-E.

\

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de qiíienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel de los Santos García López, Tele
grafista, se ha interpuesto recurso conten-



cioso-administrativo sobre revocación de 
resoluciones del Ministerio de la Gober
nación de 17 de septiembre de 1975 y 
4 de noviembre dei mismo año, esta últi
ma confirmatoria de aquélla sobre reco
nocimiento de tiempo; pleito al que ha 
correspondido el número general 506.934 
y el 207 de 1975 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
p 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de mayo de 1976.

Madrid, -10 de mayo de 1976.—El Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón.—3.922-E.

Secretaria) Sr. Sánchez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas á cuyo 
fávor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Martín Diez Quijada se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio del Ejér
cito de fecha 26 de febrero de 1978, sobre 
traslado forzoso del recurrente, por nece
sidades del servicio-, pleito al que ha co- 
íresoondido el número general 507.154 y 
el 61 de 1976 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 5 de mayo de 1976.

Madrid; 5 de mayo de 1976.—El Secre
tario. José SánGhez Osés.—3.918-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
pai :. conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
p de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emiiio Santos Velasco se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 16 de septiembre de 1975, 
sobre señalamiento del haber pasivo; plei
to al que ha correspondido el número 
general 506.786 y el 145 de 1975 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
¡a prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 7 de mayo de 1976.

Madrid, 7 de mayo de 1976.—El Secre
tario, José Sánchez Osés.-3.915-E.

Por eL presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de los personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés dlspcto en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Concepción Arago Cabañas se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-

nistrativo sobre resolución de la Presi
dencia del Gobierno de 26 de enero de 
1976, sobre el no reconocimiento a la re
currente como Enfermera de la Obra de 
Protección de Menores; pleito al que na 
correspondido el número general 507.168 
y el 64 de 1976 de la Secretaria de), que 
suscribe.
 Y para que sirva dé emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 5 de mayo de 1976.

Madrid, 7 de mayo de 1976.—El Secre
tario, José Sánchez Osés.—3.918-E.

*

Por el presente anuncio sé hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que.por don 
Narciso Colino González se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
resolución del Ministerio del Ejército de- 
sestímatoria, por silencio administrativo, 
a reclamación de petición de abono de 
complemento de función; pleito al que 
ha correspondido el número general 
507.157 y el 62 de 1970 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro, de los términos expresados en el 
articulo .66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 10 de mayo de 1970.

Madrid, 10 dé mayo de 1970.—El Secre
tario, José Sánchez Osés.—3.917-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Antonia Domínguez Muñoz se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de fecha 2 de 
marzo de 1978, sobre clasificación de pen
sión; pleito al que ha correspondido el 
número general 507.190 y el 71 de 1970 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas persones, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala'de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha Í1 de mayo de 1978.

Madrid, 11 de mayo de 1976 —El Secre
tario, José Sánchez Osés.—3.920-E.

Por el.presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Padilla Jiménez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
resolución del Ministerio del Ejército de 
fecha 21 de noviembre de 1975, sobre as

censo al empleo de Comandante; pleito 
al que ha correspondido el número, gene
ral 007.181 y el 68 de 1976 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de feche; 11 de mayo de 1976.

Madrid, 11 dé mayo de 1976.—El Secre
tario, José Sánchez Osés.—3.921-E.

*

Por el presente anunció se hace saber, 
para conocimiento dé las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Cano Palazón se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 27 de enero de 1976, 
sobre petición de acumulación a la pen
sión de retiro de los trienios de tropa 
solicitados al amparo de la Ley 20/1975; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 507.175 y el 67 de 1976 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos eo y 04 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 12 de mayo de 1976.

Madrid, 12 de mayo de 1970.—EÍ Secre
tario, José Sánchez Osés.—3.919-É.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

’ MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de lás personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por .«Colgate-Palmolive, So
ciedad Anónima Española», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 21 de abril de 
1970, dictado en recurso de alzada 
CR. G. 949-2-73 y R. S. 515-73), contra fallo 
del Provincial de Madrid de 25 de mayo 
de 1973, referente a liquidación del Im
puesto General sobre el Tráfico de Em
presas; pleito al que ha correspondido 
el número 390 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 60 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Secre
tario.—3.953-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
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y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Janssen Pharmaceu- 
tica, N. V.», se ha interpuesto recurso 
conteneioso-administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 17 de octubre de 1974, por el que se 
denegó la marca internacional número 
391.917. denominada, «Ceramco», con de
sestimación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 352 de 1970.'

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 03 de 
la misma les narará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esfa 
fecha.

Madrid, lo de- mayo de 1976.—El Secre
tario.— 3.955-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mi s m o, que por «Organon Tekni- 
ka, B. V.», sé ha interpuesto recurso con» 
tencioso - administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 27 de septiembre de 1974, por el que 
se denegó la marca internacional número 
291.768, «Isodekan» con desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
334 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 60 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu- 
hiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta, 
fecha. -

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Secre
tario.—3.956-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo , 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha ampliado 
el recurso conténcioso-administrativo in
terpuesto por -Ras, S. A », contra la re
solución de 29 de marzo de 1971, sobre 
concesión dé la marca número 539.842, 
a la resolución que desestimó expresar 
mente el recurso de reposición contra 
aquélla interpuesto, publicada en el «Bo
letín Oficial de la Propiedad Industrial» 
de fecha 10 de marzo de 1973; pleito nú
mero 1.023/74.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser. emplazados rara contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Secre
tario.—V.“ B.°, el Presidente.—1.01S-E.

*

En cumplimiento del articuló 60-de la 
Le do la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por «Larma, S. A.», sobre

revocación de resolución dél Registro de 
la Propiedad Industrial, de 24 de febrero 
de 1975, que concedió la inscripción de 
la marca número 614.335, «Tardepot», a 
favor de «Ricorvi, S. A.», a pesar de 
la oposición de la recurrente con las mar
cas 440.479, «Deltadepot»; 453.594, «Beta— 
depot», y 442.306, «Tabledepot», así como 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 439 de 1970.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de mayo de 1970.—El Secre
tario.—V.“ B.°, el Presidente.—4.010-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
histrativa, se hace público que-, en provi
dencia de hoy, esta. Sala ha admitido a 
trámite el recurso contoncioso-gdministra- 
tivo interpuesto por don Antonio y doña 
María Luisa Górdón Ramallo, por silencio 
administrativo del recurso de alzada, _ in-

ruesto ante el Ministerio de la Vivien- 
impugnando el acuerdo de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del 

Afea Metropolitana de Madrid de 22 de 
julio de 1974, aprobando el plan general 
de Majadahonda (Madrid). Ampliado a 
la resolución de dicho Ministerio de fecha 
8 de noviembre de 1975. resolviendo el 
citado recurso de alzada; pleito al que 
ha correspondido el número 954 de 1975.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
dé ser emplazados para contestar, a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El Secre
tario.—V.° B.°, el Presidente.—4.016-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
-Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la «Sociedad General 
de Autores de España», sobre revocación 
de la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de fecha 24 de marzo de 1078, 
que desestimó el recurso de alzada, Ínter» 
puesto contra la de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid de 8 de marzo 
de 1975, sobre imposición de sanción; plei
to al que ha correspondido el número 432 
de 1970.

Se advierte que la inserción de este 
anunció sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa- 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El Secre
tario.—V.° B.°, el Presidente.—4.014-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Con-enciosc-Admi- 
nistrativa, se hace público que,' en provi
dencia de hoy e=ta Sala ha admitido a 
trámite el recurso conten '.Meso-administra
tivo interpuesto por «Enka Glanzstoff 
B. V.». contra desestimación, por silencio

administrativo, del recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo de concesión 
da registro de la marca número 643.429, 
«DuChenkas», dictado por el Registró de 
lá Propiedad Industrial de fecha 2 de julio 
de 1974. Ampliada al acuerdo del citado 
Registro de la Propiedad Industrial de 
21 d» octubre de 1975. desestimando re
curso de reposición; pleito al que ha co
rrespondido el número 975 de 1975.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de. emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazadós para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de mayo de 1978.—El Secre
tario.—V.° B.°, el Presidente.—4.013-E.

*

, En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-. 
tivo interpuesto por «Fabricación de Auto
móviles Diesel, S. A.» (FADISA), contra 
resolución de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Avila de 29 dé agosto de 
1974, sobre línea de edificación en fas 
proximidades de la carretera N-403, y 
contra, la desestimación, presunta de] re
curso de alzada formulado contra dicha 
resolución. Recurso que ha sido ampliado 
a la resolución del Ministerio de Obras 
Públicas de fecha 20 de octubre de 1975, 
desestimando el recurso de alzada; pleito 
al que ha correspondido el número 805 
de 1975. "

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los-po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrátiva.

Madrid, 13 de mayo de 1976.—El.Secre
tario.—V.° B.°, el Presidente.—4.012-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Explotación Indus
trial de Canteras y Obras, S. A.», contra 
acuerdo de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid de 23 de mayo de 1973 por el 
que se aprueba definitivamente el plan 
general de ordenación del término muni
cipal de Batres y, asimismo, contra la 
desestimación, por silencio administrati
vo, del recurso de alzada contra aquélla 
interpuesto con fecha 30 de agosto de- 
1973. Ampliado a la resolución del Minis
terio de la Vivienda de 24 de enero de 
1975 por la que se desestima el recurso 
de alzada y confirma en todos sus térmi
nos el acuerdo recurrido del citado de 
23 dé mayo de 1973; pleito al que ha 
correspondido el número 1.832 de 1974, 
y acumulado éste al 1.614 de 1974,

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de "-r emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68.de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa 

Madrid, 13 da mayo de 1976.—El Secre
tario.—V,° B,°, el Presidente.—4,011-E.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo número 373/73 A, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Ra- 

*món Barbany Pons, en nombre y repre
sentación de «Finanzauto, S. A.», contra 
don Juan Busquet Cuevas, por el presente 
se anuncia la venta eií pública subasta, 
por ■ primera vez,, término ’de veinte días, 
los bienes que luego se expresarán, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
dei referido Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona (sito en el edificio 
de Juzgados, Salón de Víctor Pradera, nú
meros 1 y 3, planta tercera), el día 30.de 
julio próximo, y hora de las doce de su 
mañana, y se advierte a, los licitadores 
que no se admitirán posturas que n'o cu
bran las dos terceras partes del tipo de 

1 subasta, que sale por la suma de un mi
llón quinientas mil pesetas (1.500.000 pe
setas) ; que para-tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos de esta provincia una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero, y si 
hubiere alguna admisible se mandará lle
varla a efecto, previa consignación del , 
precio del remate y liquidación de los im
puestos y tasas correspondientes.

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes: >

Una casa torre sita en Castelldefels, Ur
banización «Montemar», avenida 320, nú
meros .29 y 31.

•Urbana: Porción de terreno para edifi
car sito en el término municipal de Cas
telldefels, de extensión superficial 795 me
tros cuadrados, equivalentes a 21.041 pal
mos 95 décimos de palmo cuadrados, for
mada por el solar número 1.027 del plano 
de urbanización de la mayor finca de que 
se segrega, y linda, al frente, en liña lí
nea de nueve metros cinco centímetros, 
con la avenida 320; por la derecha, en
erando, en una linea quebrado compues
ta de dos rectas, una de 37 metrosi 35 
centímetros y otra de seis metros 30 cen
tímetros, con el paseo 318; por el fondo, 
en una línea de 40 metros cinco centíme
tros, con los solares números 1.042, 1.041 
y 1.040 bis- de dicho plano de urbaniza
ción, y que queda propiedad de los seño
res Borras, Olabarría, Barnet y Huguet,

. y por la izquierda, en una línea de 30 me
tros, con el solar número 1.036 del mismo 
plano de urbanización 'y propiedad de 
los mismos señores Borras, Olabarría, 
Barnet y Huguet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet de Llóbre- 
gat, en el tomo 129 de] archivo, libro 39 
de Castelldefels, folio 12, finca número 
3.623, inscripción segunda.»

•Urbana: Terreno en Castelldefels, so
lar número 1.041, de superficie 315 metros 
90 decímetros cuadrados, iguales a 8.361,19 
palmos cuadrados. Linda: Frente, Oeste, 
en una linea de 12 metros, con el paseo 
331; izquierda, entrando, Norte, en una 
longitud de'25,95 metros, solar 1.042; de
recha, Sur, en otra línea de 26,70 metros, 
solar 1.040 bis, y fondo, Este, en linea de 
12 metros, con Juan Busquéis Cuevas, an
tes Antonio Espallargas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet de

Llobregat, en el tomo 171 del archivo, 
libro ,63 de Castelldefels, folio 136, finca 
número 5.545, inscripción segunda.»

Barcelona, 22 de junio de 1976.—.El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—10.075-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
símo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número cinco de esta ciudad, 
en providencia del día de ayer, dictada 
en el procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria número 180 de 1973, 
procedente del que fue Juzgado de igual 
ciase número catorce de esta propia ciu* 
dad, promovido por el Procurador don 
Ricardo Rowe Mulleras, en representa
ción de don Juan Colominas Vergés y 
doña Amelia Arus Oliveras, contra don 
Manuel Mañosa Compaño, por el presen
te se anuncia la venta en pública subas
ta nuevamente por primera vez, término 
de veinte días, la finca especialmente hi
potecada siguiente:

Unidad registral número uno. — Local 
situado en la planta sótanos, lado Este, 
de aquel edificio sito en la ciudad de Sa- 
badell, frente a la calle Lope de Vega, 
número 6, y hace esquina con Ja calle 
Rubio y Ors, 20, 22, 24 y 26; se compone 
de una amplia nave o local; tiene una 
puerta de entrada que comunica con un 
pasaje que conduce directamente aft 
calle Lope dé Vega; ocupa una superficie 
de ciento diecinueve nfletros ochenta de
címetros cuadrados. Linda: Este, con el 
suelo de la calle Lope de Vega; al Norte, 
con el suelo-de la calle Rubio y Ors; al 
Oeste, con el local dos de la planta só
tanos; al Sur, con finca de Zacarías Ri- 
cart Roca, y por arriba, con los locales 
comerciales tres, cuatro y cinco y con el 
Vestíbulo de entrada de ascensores de la 
planta baja. Tiene un coeficiente asig
nado en las partes comunes de la división 
horizontal de 8,148 por 100, y se halla 
inscrita en el tomo 1 993, folio 9, finca 
número 22.005, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Sabadell; te
niendo igualmente una responsabilidad 
hipotecaria, en razón de la garantía de 
pago de la hipoteca constituida por el 
demandado señor Mañosa a favor de los 
actores por el préstamo que le hicieron 
y cuyo impago determinó el referido pro
cedimiento especial hipotecario,'de noven
ta mil pesetas de capital e intereses co
rrespondientes y diecisiete mil pesetas de 
las fijadas- para costas.

Valorada escriturariamente dicha finca 
en la suma de ciento treinta y cinco mil 
pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 29 de julio próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número cinco, departamento C, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, nú
mero 1, piso cuarto; advirtiéndose a los 
señores licitadores:

Que tal finca sale a subasta por el 
precio de valoración consignado anterior
mente; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un terce
ro; que los aumentos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.“ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación y que la's cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos’, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que para po
der tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en-el establecimiento destinado 
al efecto (Delegación de Hacienda de esta

provincia), una. cantidad igual, por lo. 
menos, al diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Barcelona, a veintidós de junio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario, 
José Gónez.—3.462-5.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

. Hago saber: Que por el presente, que se 
expide en méritos ide lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 26B de 1976 (sección 1.a), pro
movidos por don Tomás Izquierdo Alonso, 
representado por el Procurador don An
tonio María de Anzizu Furest, contra don 
Ramón Figuera Beltrán y doña Pilar Par
do Gómez, en reclamación de 1.090.901,34* 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento 
de la finca que luego se transcribirá, es
pecialmente hipotecada por los demanda
dos, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre. 
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual, por- lo 
menos, al 10 por loo del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no .se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo. -

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro (Je la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anterioras y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el. rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y comó 
parte del precio total del remate, que, si 
se solicitare, podrá hacerse con ia cuali
dad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del re
mate,"que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en Ja planta 
cuarta del edificio nuevo de ios Juzga
dos (Salón de Víctor Pradera, 1-5), el 
día 30 de julio próximo, a las once horas 
de la mañana.

Finca objeto de subasta

•Vivienda unifamiliar en §an Vicente 
deis Horts, lugar ”La Fbnt del Saitadó”, 
con frente a ia calle de La Selva. De una 
sola planta, cubierta de tejado y superfi
cie de 58 metros 71 decímetros cuadrados. 
Se compone de recibo, paso, comedor, dos 
dormitorios, cocina, aseo y garaje. Edifica
da sobre un solar de 883 metros 20 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, Oeste, 
en línea de 24 metros, con calle de su si
tuación; derecha, entrando; Sur, én lí
nea de 35,95 metros,’ con resto de finca 
.matriz; izquierda, Norte, en^ linea de 39 
metros, con Consuelo Gampníany Morral, 
y dorso. Este, riera de Toirelías.»

Inscrita en el Registro de la Pro,-¡edad 
de San Felíu de Llobregat, tomo 1.141 del
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archivo, libro 77 de San Vicente deis 
Horts, folio 196, finca 5.026, inscripción 
primera.

Ha sido tasada en la escritura de debi- 
t’orio en la suma de un millón doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Barcelona, 23 de junio de 1976.—El Se
cretario, Alejandro Buendía.—El Juez, Ju
lián D. Salgado.—10,054-C.

CAZALLA DE LA SIERRA

Don Manuel Ahumada Vázquez, acciden
talmente Juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Cazalla de la Sierra y su
partido,

Hago saber-. Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 36/76, se trami
ta actuaciones de remoción del Consejo 
de Administración de la Sociedad «Explo
taciones Ganaderas Sánchez Pastor, S. A.», 
y designación o nombramiento de nuevo 
Consejo de Administración, en el que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
convocar Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Compañía citada, la que 
se celebrará en el domicilio social de la 
misma, sito en la finca rústica «La Atala
ya», de este término, en primera convo
catoria, el próximo 22 de julio, y hora 
de las diecisiete treinta, y, en su caso, 
s,e convoca a la Junta, en segunda con
vocatoria, para el día 26 de dicho mes, 
y hora de las diecisiete treinta, con el 
siguiente orden del día:

1. ° Remoción del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad.

2. ° Designación o nombramiento de 
nuevo Consejo de Administración.

Se designa para presidir dicha Junta a 
don Epifánio ■ Sánchez Pastor y Sánchez 
Grande.

Dado en Cazalla de la Sierra a 1 de ju
nio de 1976.—Manuel Ahumada Vázquez.— 
Ante mí, Antonio García Guillen.—3.460-4.

MADRID

En los autos de mayor cuantía seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5. con el número 892 de 1975, a 
instancia de «Crecom, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Ibá- 
ñez de la Cadiniere, contra la Sociedad 
«Proinco, Sociedad Limitada», con domi
cilio social, según el Registro Mercantil, 
en Gijón, calle de Casimiro Velasco, 21, 
2°, sobre otorgamiento de escritura de 
compraventa y otros extremos, se ha 
acordado emplazar, por medio de edictos, 
a la demandada Sociedad «Proinco, So
ciedad Limitada», para que dentro del 
término improrrogable de quince días 
comparezca en los autos personándose en 
forma, bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de ^emplazamiento a 
la Sociedad «Proinco, Sociedad Limitada», 
en la persona de su representante legal, 
a los fines, término y apercibimiento 
acordados, expido la presente, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», en Madrid a 26 de mayo de 1976.— 
El Secretario.—2.953-3.

\

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6, con él número 0-682-76 se tra
mita juicio universal de quiebra de la 
'Entidad «Servicios y Cobros, S. A.», con 
domicilio en la calle Veneras, número 9, 
de esta capital, instada por el Procura
dor señor Granados, en nombre de «Fé
lix Postigo Herranz, S. A.», en el que, 
por providencia de esta fecha, se ha se
ñalado para que tenga lugar la Junta 
general de acreedores para el nombra
miento de Síndicos, el día veintidós de 
julio próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala de juntas, sita en este domi

cilio —calle Almirante, número 11—, con
vocándose a los acreedores de la que
brada.

Y para que sirva de citación en forma 
a los acreedores de «Servicios y Cobros, 
Sociedad Anónima», sin domicilio conoci
do, y para general conocimiento de to
dos los acreedores de la misma, expido 
la presente cédula, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia y en el diario «ABC».

Dado en Madrid a veintidós dé junio 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez de Primera Instancia.—El Secreta
rio.—3.444-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 637/75, promovido por don Vicen
te Navarro Berlanga, contra «Aeromueble, 
Sociedad Anónima», he acordado sacar a 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, las 
siguientes fincas:

1. Edificio en el término de Parla, en 
el kilómetro 22,174 de la carretera de To
ledo; está destinado a dos naves indus
triales con instalaciones, anexas de alma
cén, oficinas y servicios. Las naves indus
triales es un rectángulo de 29 metros
74 decímetrps de fondo por 24 metros 
85 decímetros de dimensión paralela a la 
carretera. El almacén es una nave de 
forma rectangular casi cuadrada, de 7 me
tros 90 decímetros por 8 metros 80 decí
metros. Las oficinas están formadas por 
un vestíbulo de acceso y recepción que 
comunica lateralmente con dos despachos 
y un cuarto de aseo. En el fondo de ese 
vestíbulo existe además un despacho de 
control. Los servicios están compuestos 
por el comedor de obreros y los vestua
rios para ambos sexos, así como aseos de 
hombre y mujeres. Todo el conjunto lin
da: Al Norte, finca de los herederos de 
Eustaquio García-Rivera; al Este, carre
tera de Toledo, y al Sur y Oeste, Fernan
da Bermejo Fernández. Tiene una superfi
cie de 3.424 metros cuadrados, dé los que 
la parte construida cubre 975 metros cua
drados y el resto se destina a terreno sin 
edificar.

2. Tierra en Parla, en la carretera de 
Toledo, que linda: Al Norte, con Sandalio 
García Hurtado, en línea de 75 metros
75 centímetros; al Sur, en 48 metros 25 
centímetros, con señores de Vergara; al 
Este, en 58 metros, con Máximo García 
Rivera, y al Oeste, con Fernanda Bermejo. 
Tiene una superficie de 34 áreas 76 cen- 
tiáreas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, el 
día 28 de Julio próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá' de tipo de subasta la 
cantidad de diez millones novecientas cua
renta y nueve mil setecientas pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad están 
de manifiesto en Secretaría, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos, sin tener derechos a exigir nin
gunos otros. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los

acepta , y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de junio de 1976.— 
El Juez —El Secretario;—10.074-C:

' MALAGA

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Málaga y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.036 de 1975, a instancia 
del Procurador don Fernando Serrano 
Llaúder, en representación de la Entidad 
«Banco Hispano Americano,' S. A.», se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipóte- 
caria. sobre bieñes especialmente hipote
cados por la Entidad «Le Petit Torre- 
vigía, S. A.»; en. los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado saoar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días, precio del pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y 
demás condiciones prevenidas en las re
glas 7.* y siguientes del citado artículo, 
las fincas que a continuación se describi
rán, integrantes del edificio en la barria
da de Torremolinos, término municipal de 
Málaga con frente, "a la calle 'Cauce, 
haciendo esquina a la avenida de la Es
tación.

Para el acto del remate se ha señala
do, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día 30 de julio, próximo y hora de 
las once de su mañana.

Bienes objHo de lo subasta

' 1. «25.—Local comercial en planta ba
ja, señalado con el número 24, con acceso 
por una galería interior de servicio de es
ta planta. Ocupa una superficie de 23 me
tros 69 decímetros cuadrados, sin distri
bución interior, y linda: frente, entrando, 
con portal de esta planta; derecha, en 
trando, medianería-, izquierda, pasillo, y 
fondo, galería de servicio y local número 
23. Cuota de participación, 0,52 por 100.»

2. «32.—Local comercial en planta ba
ja, señalado con el número 31, con ac
ceso por una galería interior de servicio, 
en esta planta. Ocupa una superficie de 
13 metros cuadrados, sin distribución in
terior. Linda: al frente, derecha e izquier
da, entrando, con la citada galería de ser
vicio, y fondo, con terraza ajardinada'in
terior. Cuota de participación, 0,28 por 
100.»

3. «33.—Entreplanta, con acceso prin
cipal por el patio abierto del edificio, me
diante escalera que parte de la planta 
baja, un acceso de servicio y por el mis
mo acceso general del bloque; Se compo
ne de parte cubierta, con superficie cons
truida de 683 metros 47 decímetros cuar 
drados, con diversas dependencias y ser
vicios, y una terraza descubierta de 221 
metros 45 decímetros cuadrados. Ocupa 
la totalidad de la planta, y su6 linderos 
son los mismos del edificio en su con
junto, es decir, tomando como frente la 
calle Cauce; por su izquierda, oon la ave
nida de la Estación; por la derecha, con 
finca de don Juan MÍralles, y por él fon
do, con la de don Francisco Yepes.

4. «34.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con ei número 1, que ocupa 
una superficie de 30,83 metros cuadrados, 
distribuida en salón-dormitorio con terra
za, baño y pequeña oooina. Linda: fren
te, entrando, pasillo de acceso; derecha, 
entrando, apartamento número 2, de igual 
planta; izquierda, medianería, y fondo, 
calle Cauce. Cuota de participación. 0,68 
por 100.»

5. «35.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 2, que ocupa 
uña superficie de 36,40 metros cuadrados, 
distribuida en salón-dormitorio con terra
za, baño y cocina. Linda: frente, entran-



do, pasillo de acceso y apartamento nú
mero 1, de igual planta; derecha, entran
do, apartamento número .3 y pasillo; iz
quierda, calle Cauce, y fondo, patio abier
to y apartamento húmero 3. Cuota de par
ticipación, 0,81 por 100.»

6. «36.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 3, que ocupa 
una superficie de 31,93 metros cuadra
dos, distribuida en salón-dormitorio con 
terraza, baño y pequeña cocina. Linda; 
frente, entrando, pasillo de acceso; de
recha, entrando, apartamento número 4, 
de igual planta; izquierda, patio abierto 
en la linca, y fondo, apartamento núme
ro 4, de esta planta. Cuota d© participa
ción, o,7l'por 100.»

7. «37.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 4, que ocupa 
una superíice de 34,75 metros cuadrados, 
distribuida en salón-dormitorio con terra
za, baño y pequeña cocina. Linda; frente, 
entrando, pasillo de acceso y apartamen
to número 3, de igual planta; derecha, 
entrando, pasillo distribuidor y hueco de 
escalera; izqu-erda. patio abierto do la 
finca, y fondo, apartamento número 5 y 
hueco dg escalera. Cuota de participación, 
0,77 por loo.»

8. «38.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 5, que ocupa 
una superficie de 31,89 metros cuadrados, 
distribuida en salón-dormitorio con terra
za, bhño y pequeña cocina. Linda; al fren
te, entrando, pasillo de acceso, hueco de 
ascensor y escalera; derecha, entrando, 
apartamento numero 6, de igual planta; 
izquierda, apartamento número 4, y fon
do, patio abierto de la finca. Cuota de 
participación, 0,71 por 100.»

9. «39.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 6, que ocupa 
una superficie de 34,38 metros cuadrados, 
distribuida en salón-dormitorio con terra
za, baño y pequeña cocina. Linda: frente, 
entrando, pasillo dg aoceso y apartamen
to número 7, de igual planta, y hueco y 
vestíbulo de ascensor; derecha, entrando, 
apa; lamento número 7; izquierda, pasillo 
distribuidor y apartamento número 5 y 
patio abierto de la finca. Cuota de parti
cipación. 076 por loo.»

10. «40.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 7, que ocupa 
una superficie de 44,89 metros cuadra
dos. distribuida en salón-dormitorio con 
terraza, baño y pequeña cocina. Linda: 
frente, entrando, pasillo de acceso; dere
cha, entrando, apartamento número 8, de 
igual planta; izquierda, apartamento nú
mero 6 y vestíbulo y hueco de ascensor, 
y fondo, apartamento número 8 y patio 
abierto de la finca. Cuota de participa
ción, 0,90 por 100.» ■

11. «41.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 8, que ocupa 
una superficie de 34,60 metros cuadrados, 
distribuida en salón-dormitorio con terra
za, baño y pequeña cocina. Linda: frente, 
entrando, con pasillo de acceso; derecha, 
entrando, apartamento número 9; izquier
da, apartamento número 7, ambos en 
igual planta, y fondo, patio abierto de la 
finca. Cuota de participación, 0 77 por 
100.

12 «42.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 9, que ocupa 
una superficie de 34,07 metros cuadrados, 
distribuida en salón-dormitorio con terra
za, baño y pequeña cocina. Linda: fren
te, entrando, pasillo de acceso; derecha, 
entrando, con apartamento número 10; iz
quierda, con apartamento número 8, am
bos en igual planta, y fondo, patio abier
to de la finca. Cuota de participación. 
0,75 por 100.»

13. *43.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 10, tjue ocupa 
una superficie de 37,52 metros cuadra
dos, distribuida en salón-dormitorio con 
terraza, baño y pequeña cocina. Linda: 
frente, entrando, pasillo de acceso; de
recha, entrando, el mismo pasillo y apar
tamento número il¡ izquierda, aparta

mento número 9, ambos en igual planta, 
y fondo, con patio abierto de la finca. 
Cuota de participación 0.83 por 100.» .

14. «44.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 11. que ocupa 
una superficie de 61,06 metros cuadrados, 
distribuida en recibidor, salón con terra
za, un dormitorio con terraza, baño y pe
queña cocina. Linda: frente, entrando, pa
sillo de acceso y apartamento número 12, 
de igual planta; derecha, entrando, calle 
Cauce y apartamento número 12; izquier
da, apartamento número 10, y fondo, con 
calle Cauce y patio abierto de la finca. 
Cuota de participación. 1,35 por 100.»

15. «45.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 12, que ocu
pa una superficie de 36,04 metros cua
drados, distribuida en salón-dormitorio 
con terraza, baño y pequeña cocina. Lin
da: frente, entrando, pasillo de acceso y 
apartamento número 11, de igual planta; 
derecha, entrando, con apartamento nú
mero 13; izqüierda, apartamento número
11, y fondo, con la calle Cauce. Cuota 
de participación. 0,80 por 100.»

16. «46.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 13, que ocupa 
una superficie de 59,24 metros cuadra
dos, distribuida en pasillo, salón-estar con 
terraza, un dormitorio con terraza, baño 
y pequeña cocina. Linda: frente, entran
do, pasillo de aoceso y apartamentos nú
meros 12 y 14; derecha, entrando, apar
tamento número 14 y avenida de la Es
tación; izquierda, apartamento número
12, y fondo, chaflán de calle Cauce y ave
nida de la Estación. Cuota de participa
ción 1,34 por 100.»

17. «47.—Apartamento en planta prime
ra. señalado con el número 14, que ocu
pa una superficie de 32,03 metros cua
drados, distribuida en salón-dormitorio 
con terraza, baño y pequeña cocina. Lin
da: frente, entrando, pasillo de acceso; 
derecha, entrando, apartamento número 
15; izquierda, apartamento número 13, 
ambos de igual planta, y fondo, avenida 
de la Estación. Cuota d© participación, 
0,71 por 100.»

18. «48.—Apartamento en planta prime
ra, señalado con el número 15, que ocupa 
una superficie de 32.85 metros cuadrados, 
distribuida en salón dormitorio con terra
za baño y pequeña cocina. Linda: frente, 
entrando, pasillo de acceso; derecha, en
trando, apartamento número 18; izquier
da, apartamento número 14, ambos de 
igual planta, y fondo, avenida de la Esta
ción. Cuota de participación 0,73 por 100.»

19. «49.—Apartamento en la planta pri
mera, señalado con el número 18, que 
ocupa una sup©rf cí© de 37,92 metros cua
drados. distribuida en salón dormitorio, 
baño y pequeña cocina. Linda; frente, en
trando, pasillo de acceso; derecha, en
trando, apartamento número 17; izquier
da, apartamento número 15, ambos en 
igual planta, y fondo, avenida de la Es
tación. Cuota de participación, 0,84 
por 100.»

20. «50.—Apartamento en la planta pri
mera, señalado con el número 17, que 
ocupa una superficie de 68,88 metros cua
drados, distribuida en salón-estar con te
rraza, un dormitorio, baño y cocina. Lin
da: frente, entrando, pasillo de acceso; 
derecha, entrando, medianería; izquierda, 
apartamento número 16, de igual planta, 
y fondo, con avenida de la Estación. Cuo
ta de participación, 1,53 por 100.»

21. «51.—Apartamento señalado con el 
número 1, en la planta segunda. Su situa
ción, superficie, composición, linderos y 
cuota es igual a la del apartamento que 
se ha descrito bajo el número 4.»

22. «52.—Apartamento señalado con el 
número 2, en planta segunda. Su situa
ción, superficie, composición, linderos y 
cuot¿ es igual a la -del apartamento que 
se ha descrito bajo el número 5.»

23. *53.—Apartamento número 3'. en la 
planta segunda. Su situación, superfic e, 
composición, linderos y cuota es igual a

la del apartamento que se ha descrito ba
jo el número 6.»

24. «54.—Apartamento señalado con el 
número 4, en la planta segunda. Su si
tuación, superficie, distr bución, linderos 
y cuota es igual a la del apartamento que 
se ha descrito bajo el número 7.»

25. «55.—Apartamento señalado con el 
número 5, en la planta segunda. Su si
tuación, superficie, distribución, linderos 
y cuota es igual a la de] apartamento 
que se ha descrito bajo el número 8.»

26. «56.—Apartamento señalado con el 
número 6, en la planta segunda. Su situa
ción, superficie, distribución, linderos y 
cuota es igual a la del apartamento des
crito bajo el número 9.»

27. «57.—Apartamento señalado oon el 
número 7. en la planta segunda. Su si
tuación, superficie, distribución, linderos 
y cuota es igual a la del apartamento des
crito bajj el número 10.»

28. «58.—Apartamento señalado con el 
número 8, en la planta segunda. Su situa
ción, superficie, distribución, linderos y 
cuota es igual a la del apartamento des
crito bajo el número 11.»

29. «59.—Apartamento señalado con el 
número 9, en la planta segunda. Su si
tuación, superficie, distribución, linderos 
y cuota es igual a la del apartamento que 
se ha descrito bajo el número 12.»

30. «60.—Apartamento señalado "con el 
número 10, en la planta segunda. Su situa
ción, superficie, distribución, linderos y 
cuota es igual a la dei apartamento que 
se ha descrito bajo el número 13.»

31. «61.—Apartamento señalado con el 
número 11. en la planta segunda. Su si
tuación, superficie, distribución. 1 nderos 
y cuota es igual a la del apartamento que 
se ha descrito bajo el número 14.»

32. «62.—Apartamento señalado oon el 
número 12, en la planta segunda. Su si
tuación, superficie, distribución, linderos 
y cuota es igual a la del apartamento que 
se ha descrito bajo ©1 número 15.»

33. «63.—Apartamento señalado con el 
número 13, en la planta segunda. Su si
tuación, superficie, distribución, linderos 
y cuota es igual a la del apartamento des
crito bajo el número 16.»

34. «64.—Apartamento señalado con el 
número 14, en la planta segunda Su situa
ción. superficie, distribución, linderos y 
cuota es igual que la del apartamento 
descrito bajo el número 17.»

35. «65.—Apartamento señalado con el 
número 15, en planta segunda. Su situa
ción, superficie, distribución, linderos y 
cuota es igual a la de] apartamento des
crito bajo el número 18.»

36. «66.—Apartamento señalado oon el 
número 10, en la planta segunda. Su ‘si
tuación, superficie, distribución, linderos 
y cuota es igual a la de] apartamento des
crito bajo el número 19.»

37. «67.—Apartamento señalado con el 
número 17, en planta segunda Su situa
ción, sup-’rficie, distribución, linderos y 
cuota es igual a la del apartamento des
crito al número 20.»

38. «68.—Apartamento señalado con el 
número 1, en planta tercera o de ático. 
Su situación, superficie, distribución, lin
deros y cuota es igual a la del apartamen
to descrito bajo el número 4.»

39. «69.—Apartaipento o estudio seña
lado bajo el número 2, en la planta ter
cera o de ático. Su situación, superficie, 
distribución, linderos y cuota es igual a 
la del apartamento que se ha descrito 
bajo el número 5.»

40. «70.—Apartamento o estudio señala
do bajo el número 3, en la planta ter
cera o de ático. Su situación, -superficie, 
distribución, linderos y cuota es igual a 
la del. apartamento descrito bajo el nú
mero 6.»

41. «71.—Apartamento o estudio seña
lado con el número 4, en la planta terce
ra o dg ático. Su situación, superficie, 
distribución, Inderos y cuota es igual a 
la del apartamento descrito al número 7.»
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42. «72.—Apartamento o estudio núme
ro 5, en la planta tercera o de ático, que 
ocupa una superficie dé 31 metros 74 de¿ 
címetros cuadrados, distribuida en peque
ño vestíbulo, salón-dormitorio con terra
za, cuarto de baño y una pequeña co
cina. Linda: por su frente, entrando, con 
pasillo o galería de acceso, hueco de as
censor y hueco de la escalera; por su 
derecha, entrando, con la galería de ac
ceso y con el apartamento-estudio núme
ro 6, de esta misma planta; por su iz
quierda, entrando, con el apartamento es
tudio número 4, de igual planta, y por 
el fondo o espalda, con patio abierto de 
la finca. Cuota de participación 0.72 por 
100.»

43. «73.—Apartamento o estudio núme
ro 6, en la planta tercera o de ático, 
que ocupa una superficie de 30 metros 
79 decímetros cuadrados, distribuida en 
pequeño' vestíbulo, un salón-dormitorio 
con terraza, un cuarto de baño y una pe
queña cocina Linda: por su frente, en
trando, con pasillo o galería de acceso 
y con ei apartamento número 5, de esta 
misma planta; por su derecha, entrando, 
con la galería de acceso, hueco de as- 
oeñsor y con el apartamento número 7, 
de igual planta; por su izquierda, entran
do, con el apartamento número 5, dé la 
misma planta, y con el patio abierto de 
la finca, y por su fondo o espalda,, con 
el apartamento número 7, de la misma 
planta. Cuota de participación 0 68 por 
100.»

44. «74.—Apartamento o estudio seña
lado con el número 7. en la planta ter- 
oera o de ático, que ocupa una superficie 
de 42 metros 16 decímetros cuadrados, 
distribuida en pequeño vestíbulo, un. sa
lón-dormitorio con terraza, cuarto de baño 
y pequeña cocina. Linda: por su frente, 
entrando, con pasillo o galería de acceso 
y con el apartamento número 6, de la 
misma planta; por su derecha, entrandd, 
con el- apartamento número 6, de igual 
planta; por su izquierda, entrando,. con 
el apartamento número 6, de la misma 
planta, y con hueoo o vestíbulo de as
censor, y por su fondo o espalda, con el 
patio abierto de la finca. Cuota de par
ticipación, 0,93 por 100.»

45. «75.—Apartamento o estudio seña
lado oon el número 8, en la planta ter
cera o de ático, que ocupa una super
ficie de 34 metros 60 decímetros cuadra
dos, distribuida én pequeño vestíbulo, un 
salón-dormitorio con terraza, cuarto de 
baño y una pequeña cocina. Linda: por su 
frente, entrando, con el pasillo o galería 
de- acceso; por su derecha, entrando, con 
la terraza y recinto de la piscina, situada 
en la misma planta tercera o de ático del 
inmueble; por su izquierda, entrando, con 
el apartamento número 7, de la misma 
planta, y por su fondo o espalda, con el 
patio abiarto de la finca. Cuota de par
ticipación, 0,77 por 100.»

46. «78.—Conjunto de piscina descu
bierta y la terraza, también descubierta, 
que la rodea, situado en la planta ter
cera o de ático del edificio, que se com
pone de la piscina propiamente dicha y 
sus instalaciones inherentes, y.de la terra
za y jardinería que la circundan,, situado 
todo en la esquina que forman la calle 
Cauce y la avenida de la Estación. Dicho 
conjunto tiene su acceso por un pasillo 
o galería, al fondo del bloque, que des
de la escalera y ascensores llega al re
cinto descubierto. La extensión superficial 
total que ocupa el referido conjunto es 
de 474 metros 94 decímetros cuadrados, 
y sus linderos son: por su frente, entran
do, con la galería de acceso, con un pa
sillo que sirve de acceso a los apartamen
tos-estudios de la misma planta y con el 
apartamento número 8, de esta planta; 
por su derecha, entrando, con 1a avenida 
de la Estación; por su izquierda, entran
do, con el ’pátio abierto de la finca, y 
por su fondo o espalda, oon la calle Cau
ce. Cuota de participación 10,57 por 100.»

Las cantidades por las a ue salen a su
basta cada una de las descritas fincas, 
y que sirven de tipo para la misma, pac
tadas en la escritura de constitución de 
hipoteca, son las siguientes:

La finca descrita bajo ei número 1 res
ponde de 243.800 mesetas de principal, sus 
intereses y {¡emisión correspondientes; de 
60.950 pesetas, para costas y gastos, y 
de 19.504 pesetas, para prestaciones ac
cesorias previstas en la estipulación 6.a.

La finca descrita .bajo el número 2 res
ponde de 137.800 pesetas de principal, sus 
intereses y comisión correspondientes; de 
34.450 pesetas, 'para costas y gastos, y 
de 11.024 pesetas, para prestaciones ac
cesorias previstas en la estipulación 6.a.

La finca descrita bajo el número 3 res
ponde de 7.369.000 pesetas de principal, 
sus intereses y comisión correspondien
tes; de 1.842.250 pesetas, para costas y 
gastos, y de 589.520 pesetas, para pres
taciones accesorias previstas en la esti
pulación 6.a

La finca descrita bajo el número 4 res
ponde de 328.600 pesetas de principal, sus 
intereses y comisión correspondientes; de 
62.150 pesetas, para costas y gastos, y de 
26-288 pesetas, para prestaciones acceso
rias previstas en la estipulación 6.a.

La finca descrita bajo el número 5 res
ponde de 381.600 pesetas de principa!, 'sus 
intereses y comisión correspondientes; de 
95.400 pesetas, para costas y gastos, y de 
30.526 pesetas, para prestaciones acceso
rias previstas en la estipulación 6.a.

La finca descrita bajo e! número 6 res-' 
ponde de 339.200 pesetas de principal, sus 
intereses y comisión correspondientes; de 
84.800 pesetas, para costas y gastos, y 
de 27.136 pesetas, para prestaciones ac
cesorias previstas en la estipulación 6.a. ■

La finca descrita bajo el número 7 res
ponde de 371.000 pesetas de principa!, sus 
intereses y comisión correspondientes; de 
92.750 pesetas, para costas y gastos, y de 
29.680 pesetas, para prestaciones acceso
rias previstas en la estipulación 6.a

La finca descrita bajo el número 8 res
ponde de 339.200 pesetas de principal, sus 
intereses y comisión correspondientes; de 
84.800 pesetas, para costas y gastos, y 
de 27.136 pesetas, para prestaciones ac
cesorias previstas en la estipulación 6.a.

La finca descrita bajo el número 9 res
ponde de 360.400 pesetas de principal, sus 
intereses y comisión correspondientes; de 
28.832 pesetas, para prestaciones acceso
rias previstas en la estipulación 6.a. y de 
90.100 pesetas, para costas y gastos.

La finca descrita bajo e] número 10 
responde de 477.000 pesetas de. principal, 
sus intereses y comisión correspondien
tes; de 119.250 pesetas, para costas y gas- • 
tos. y de 38.160 pesetas, para prestacio
nes accesorias previstas en la estipula
ción 6.a.

La finca descrita bajo el número 11 
tiene igual responsabilidad, por principal, 
intereses y comisión correspondientes, 
costas y gastos y prestaciones accesorias, 
que la descrita oon el número 7.

La finca descrita bajo él número 12 
tiene igual responsabilidad por los concep
tos que se expresan en la descrita oon 
el número 9.

La finca descrita bajo el número 13 
responde de 402.800 pesetas de principal, 
sus intereses y comisión correspondien
tes; de 100.700 pesetas, para costas y gas
tos, y de 32.224 pesetas, para prestacio
nes accesorias previstas en -la estipula
ción 6.a.

La finoa descrita bajo el número 14 
responde de 646.600 pesetas de principal, 
intereses y comisión correspondientes; de 
161.650 pesetas, para costas y gastos, y 
de 51.728«pesetas, para prestaciones ac
cesorias previstas en la estipulación 6.a.

La finca descrita bajo el número 15 tie
ne igual responsabilidad que la descrita 
con el número 5.

La finca descrita bajo el número 16 res
ponde de 625.400 pesetas de principal, in

tereses y comisión correspondientes; de 
156.350 pesetas para costas y gastos, y 
de 50.032 pesetas, pana prestaciones ac
cesorias previstas en la estipulación 6.a.

La finoa descrita bajo el número 17 
responde de los mismas conceptos y en 
igual proporción que la descrita con el 
número 8.

La finca descrita bajo el número • 18 
responde de 349.800 pesetas de principal, 
intereses y comisión correspondientes; de 
87.450 pesetas, para costas y gastos, y 
de 27.984 pesetas, para prestaciones ac
cesorias previstas en la estipulación 6.a.

La finca descrita bajo el número 19 
tiene igual responsabilidad que la finca 
número 13.

La finca descrita bajo el número 20 
responde de 731.400 pesetas de princpal, 
intereses y comisión correspondientes; de 
182.850 pesetas para costas y gastos, y 
de 58.512 pesetas, para prestaciones pre
vistas en la estipulación 6.a.

La finca número 21 es igual en su res
ponsabilidad a la descrita oon ei húme
ro 4.

La finca número 22 es igual en su res
ponsabilidad a la descrita con el núme
ro 5.

La finca descrita bajo el número 23 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
oon el número 6.-

La finca descrita bajo el número 24 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 7.

La finca descrita bajo el número 25 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 8.

La finca descrita bajó el número 26 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 9.

La finca descrita bajo el número 27 es 
-igual en ’su responsabilidad a la descrita 
con el núméro 10.

La finca descrita bajo el número 28 res
ponde de 265.000 pesetas de principal, sus 
intereses y comisión correspondientes; de 
66.250 pesetas, para costas y gastos, y 
de .21.200 pesetas, para prestaciones ac
cesorias previstas en la estipulación 6.a.

La finca descrita bajo el número 29 
es igual en su responsabilidad a la des
crita con el número 9.

La finca descrita oon el número 30 es 
igual en su responsabilidad a la descrita # 
con el número 13.

La finca descrita con el número 31 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 14.

La finca descrita oon ej número 32 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 5.

La finca descrita oon el número 33 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 18.

La finca descrita con el número 34 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 8.

La finca descrita con eí número. 35 es 
igual en su responsabilidad a la núme
ro 18.

La finca descrita con el número 36 es 
igual en su responsabilidad a la núme
ro 13.

La finca descrita con él número 37 es 
igual en su responsabilidad a la núme
ro 20.

La finca descrita con el número 38 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
oon el número 4.

La finca descrita bajo el número 39 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 5.

La finca descrita bajo el número 40 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
oon el número 6. —

La finca descrita bajo el número 41 es 
Igual en su responsabilidad a la descrita 
con el número 7.

La finca descrita bajo el número 42 es 
igual en su responsabilidad a la descrita 
oon el número 8.

La finca descrita bajo el número 43 es 
igual en su responsabilidad a la descri-s 
te con el número 4.
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La finca descrita bajo el número 44 res
ponde de 445.200 oesetas de principal, in
tereses y comisión correspondientes; de 
111.300 pesetas, pana costas y gastos, y 
de 35.616 pesetas, para prestaciones pre
vistas en la estipulación 6.a.

La finca descrita bajó el número 45 res
ponde por los mismos conceptos que la 
descrita con el número 7.

La finca descrita bajo el número 46 res
ponde de 5.035.000 pesetas de principal, in
tereses y comisión correspondientes; dé" 
1.258.750 pe. stas, para costas y gastos, 
y de 402.800 pesetas, para prestaciones 
determinadas en la estipulación 6.a.

Condiciones de la subasta

1. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previar 
mente en la Mesa de este Juzgado una 
cantidad' igual, al menos, del lo por 100, 
del valor asignado a la totalidad de las 
fincas o finca, por las que deseen lici
tar, "sin cuyo requisitos no serán admi
tidos

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en lá escritura de constitución 
de hipoteca y ño se admitirán postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; pu
diéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a un tercero.

3. a Que los autos y certificación a que 
se refiere la regla 4.a dei artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de] actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 28 de mayo de 1976. 
El Juez, Rafael Rodríguez.—El Secreta
rio—8.481-C.

SANTANDER

Don José Luis Gil Sáez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de San
tander,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda, 
a instancia de la Caja de Ahorros de 
Santander, que litiga con beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procura
dor don José Antonio de Llanos García, 
se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en 
reclamación de un crédito hipotecario, 
contra la Entidad «Confecciones La Flor 
de San toña», por lo que en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha en dichos 
autos, se anuncia, por primera vez, a la 
venta en pública subasta, de la siguiente 
finca:

«Terreno a labor y campo, en la mies 
de- Saca, denominada Cierro Viejo, de 
cuarenta y dos carros, equivalentes a se
senta y tres áreas; lindante: Norte, de 
Carmen Nav-eda; Sur, camino de Sopeña, 
mediante pared; Este, mies de La Saca, 
también pared por medio, y Oeste, ma
risma de Candarías, mediante pared pro
pia; es la parcela doscientos treinta y 
cuatro a) y b), del polígono diez del Ca
tastro parcelario. En cuya finca existe 
formando parte de la misma por cons
trucción llevada a cabo por la Sociedad 
representada, un edificio de una sola 
planta o.nave industrial destinada a la 
confección v producción de géneros de 
punto, con una superficie de seiscientos 
metros cuadrados, con una parte de en
treplanta o cabrete, a la derecha, en
trando, o Sur, que comprende unos cien 
metros cuadrados, aproximadamente, con 
su correspondiente escalera interior de 
acceso, realizándose su entrada por me
dio de un gran portón situado en la fa
chada Sur, en la que también tiene gran
des ventanales para dar luz al inmueble.

Se encuentra provisto de los correspon
dientes servicios, tanto higiénicos como 
generales de luz, agua y alcantarillado. 
Los materiales de construcción del edifi
cio, son su estructura general de hormi
gón armado formado por vigas general de 
arriostramiento, pilares y zapatas aisla
das, cimientos y zócalos continuos de hor
migón ciclópeo, placa de embrete de hor
migón armado, aligerados con bloques ce
rámicos sobré pilares, vigas y zapatas 
del mismo material, muros o paredes de 
fachadas de fábrica de ladrillo hueco, 
formando cámara, paramentos exteriores 
e interiores revocados y fratasados, cu-' 
bierta de armadura prefabricada en hor
migón armado, con correas de este mis
mo material, chapa ondulada de fibroce- 
mento con material de cubrición con pla- 
caa de material traslúcido para la ilumi
nación central.» El edificio y terreno ins
crito, como formando una sola finca, al 
folio 159 y 160 del libro del Ayuntamiento 
de Bárcena, finca 5.484, inscripciones se
gunda y tercera, del Registro de Santoñá".

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 26 de 
julio próximo y horas de las once, pre
viniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
será preciso que consignen previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de tasación de la expresada finca, que es 
de 992.500 pesetas.

Que no se admitirán postura alguna in
ferior a dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
Entidad demandante, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Santander a 21 de mayo de 
1976. — El Magistrado-Juez. — El Secreta
rio.—4.594-E.

TOLEDO

Don Antonio García Tizón y Sáez de Te
jada, Juez municipal de esta ciudad de 
Toledo, en funciones de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de la mis
ma y su partido,

Hago saber: Que en éste de mi cargo, 
y con el número 50 de 1976, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal
vo, en nombre de don Marcial Portales 
Núñez, vecino de Cobeja, contra doña 
Josefa López Villar y don Ciríaco More
no López, .ambos vecinos de Yuncqs, pa
ra efectividad de un crédito hipotecario, 
en cuyos autos se saca a subasta por 
primera vez la finca hipotecada, que es 
la siguiente:

Una casa en el pueblo de Yuncos y su 
Palle del Generalísimo Franco, núme
ro 53, antes .33. Consta de planta alta 
y baja, jardjn y patio, y linda.- por su 
frente, al Este, con dicha calle por don
de tiene su entrada; derecha entrando, 
casa titulada «El Portazgo»; izquierda, pa
jar de Antonio Martín y Manuel López, 
y espalda, Matilde Moreno. Inscrita al 
tomo 538, libro 16, folios 160 vto., fin
ca 1 033, inscripción cuarta. Valorada en 
dos millones doscientas setenta y cinco 
mil pesetas.'

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
vistas de este Juzgado, el día veintiocho 
de julio próximo, a las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con

signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento del valor 
de dicha finca, sirviendo, de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de . hipoteca, qüe es el de 
dos millones doscientas setenta y cinco 
mil pesetas, no siendo admisible postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Sa hace saber que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entender^ que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción , el precio del remate.

Dado en Toledo a veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Antonio García Tizón y Sáez de 
Tejada.—El Secretario.—9.981-C.

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu
nicipal húmero J.4 de Madrid,

Doy fe: Que .en este Juzgado de mi 
cargo, y bajo el número 161 de 1976, se 
siguen autos de juicio verbal de desahucio 
a instancia del Procurador don Fernando 
Aguilar Galiana, en nombre de don Al
varo de Torres Me. Cróry, contra don 
José Romerq Escasi, en los que se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. En Madrid a dos de junio 
de mil novecientos setenta y seis, el señor 
don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu
nicipal número catorce, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de des
ahucio, seguidos entre partes, como de
mandante, el Procurador don Fernando 
Aguilar Galiana, en nombre de don Alva
ro de Torres Me. Crory, y de la otra, 
como demandada don José Romero Es
casi, mayor de edad, casado, cuyo actual 
domicilio y paradero son desconocidos, 
con referencia al piso séptimo azotea, de 
la calle de Ferraz, treinta y uno, fundados 
en falta de pggo, y costas; y 

Fallo: Que estimando totalmente la de
manda formulada por el Procurador don 
Fernando Aguilar Galiana, en nombre de 
don Alvaro de Torres Me. Crory, contra 
don José Romero Escasi, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de inqui
linato del piso séptimo, azotea, de la casa 
número treinta y uno, de la calle de Fe
rraz, de esta capital, condenando a dicho 
demandado a que lo desaloje $ deje libre 
a disposición del demandante dentro del 
término de ocho días, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se procederá a su 
lanzamiento; con expresa imposición de 
costas ai referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará al demandado en el "Boletín Ofi
cial del Estado” y estrados del Juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Gaspar 
Martínez Vázquez (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don José Ro
mero Escasi, cuyo actual domicilio y pa- * 
radero son desconocidos; fiara su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Madrid a 2 de junio 
de 1976,—El Juez. Gaspar Martínez—El 
Secretario.—8.606-C.

VALENCIA

El señor Juez municipal número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fe
cha' recaída en juicio verbal de faltas 
número 755/76 en virtud de denuncia de



Pilar Muñoz Amados y Pedro Antonio 
García García contra Tomasa Aladi Segu- 
ral y Emilio García García, actualmente 
en ignorado paradero, sobre lesiones por 
agresión, ha acordado convocar al señor 
Fiscal y citar a Tomasa Aladi Segura y 
Emilio García García en calidad de denun
ciados, para que comparezcan a celebrar 
juicio de faltas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Justicia, nú
mero 2, quinto, el día siete de septiem
bre próximo, y hora de las nueve, con 
el apercibimiento de que si no concurre 
ni alega justa causa para dejar de ha-, 
cerlo se le podrá imponer multa, confoiv 
me dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo diri

gir escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descargo 
qué tenga conforme a lo dispuesto ,en el 
artículo 970 de la referida Ley en rela
ción" con lo dispuesto en los artículos l.° 
al 18 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Valencia, 15.de junio de 1976.—El Secre
tario.—5.183-E.

JUZGADOS COMARCALES 

ZAFRA

El señor Juez comarcal ha acordado, en 
proveído de esta fecha, dictado en el jui

cio número 45 de 1978, seguido contra 
Urbano Jiménez Fernández, por impru
dencia con resultado de muerte, citar a 
los herederos de la víctima Máximo Boris 
Laborda, para que, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial» de la provincia, se 
presenten ante este Juzgado con los jus
tificantes pertinentes, para hacerse cargo 
de la indemnización de trescientas mil 
pesetas,, pues en otro caso se le dará el 
destino legal.

Dado en Zafra (Badajoz) a 5 de junio 
de 1976.—El Juez comarcal.—El Secretario. 
4.668-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Subsecretaría (Comisión 
de Contratación) por la que se hace 
público haber sido adjudicádo el expe
diente que se cita.

Con fecha 27 de los corrientes el exce
lentísimo señor Ministro del Ejército 
acordó la adjudicación propuesta en el 
expediente de contratación de la olave 
M.- T. 136/75, promovido por la Direc
ción de los Servicios de Mantenimiento.

Objeto de la adjudicación: Adquisición 
de 235 remolques de 1/4 toneladas mé
tricas, y 299 de dos toneladas métricas.

Importe total de la adjudicación: pese
tas 60.654.400.

Adjudicatario-, A la firma «Molina, So
ciedad Limitada», 60.654.400 pesetas.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en ei artículo 119 del Regla
mento General de Contratación.

Madrid, 27 de abril de 1976.—El Gene
ral, Secretario general.—3.521-E.

Resolución de la Subsecretaría (Comisión 
de Contratación) por la que se hace 
público haber sido adjudicado el expe
diente de contratación de la clave 
1 S. V. 16/76-22.

Con fecha 30 de abrí] de 1976 el exce
lentísimo señor Ministro del Ejército acor- 
do la adjudicación propuesta en el expe
diente de contratación de la clave 1 S. V. 
16/76-22, ■ promovido por la Dirección de 
los Servicios de Asistencia y Abasteci
miento.

Objeto de la adjudicación: Adquisición 
de artículos de vestuario con destino a 
la tropa.

Importe total de la adjudicación: Pese
tas 88.948.072,10.

Adjudicatarios: A la firma «Hijos Deo- 
gracias Ortega, S. R. C.», 6.700.000 pese
tas; a la firma «María Cruz Hernández 
García», 27.999/790,80 pesetas; a la firma 
«Confecciones Textiles Usera», p e setas 
24.000.574,30 y a la firma «Fábrica Espa
ñola de Confección S. L.», 30.247.707 pe
setas.

Lo que se publica, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 119 del Regla
mento General de Contratación.

Madrid, 8 de mayo de 1976.—Ei Gene
ral, Secretario general.—4.108-E.

Resolución de la Subsecretaría (Comisión 
de Contratación) por la que se hace 
público haber sido adjudicado el expe
diente de contratación 1 S. V. 11/76-31.
Con fecha 10 de los corrientes, el ex

celentísimo señor Ministro del Ejército 
acordó la adjudicación propuesta en el 
expediente de contratación 1 S. V. 11/ 
76-31, promovido por la Dirección de los 
Servicios de Asistencia y Abastecimiento.

Objeto de la adjudicación: Adquisición 
de artículo d© vestuario coa destino a 
la tropa. "

Imparte total de la adjudicación: pese
tas 67.485.671,80.

Adjudicatarios: A la. firma «María Cruz 
Hernández García», 32.978.399,50 pesetas; 
a la firma «Hijos Deogracias Ortega, 
S. R. C.», 8.107.800 pesetas, y a la firma 
«Confección Textil Usera, S. A.», pese
tas 26.399.472,30.

Lo que se publica en- cumplimiento de 
ló dispuesto en el artículo 119 del Regla
mento General de Contratación.

Madrid, lo de mayo de 1976.—El Gene
ral, Secretario general.—3.881-E.

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de lonas para tol
dos de diferentes medidas, en color 
kaki.
La Junta Principal de Compras, sita en 

el paseo de Moret, número 3, B, segun
da planta, de Madrid, anuncia la cele
bración de un concurso público, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio del Ejército, de 28 de ma
yo de 1969 («Diario Oficial» número 97), 
para la adquisición de lonas para toldos 
de diferentes medidas en color kaki, a 
los precios limites que a continuación se 
señalan, según expediente M. T. 40/7e-90.

Relación de artículos y precio limite

Metros Ptas. m.

20 000 de lona kaki M-12 para tol
dos 1,5 m. de ancho, al pre
cio limite unitario de ... 500

10.000 de lona kaki M-12 para tol
dos d© dos m. ancho, al 
precio límtie unitario de .. 700

3.000 de lona kaki M-12 para tol
dos de tres m. ancho, al 
precio límite unitario de. 1.000

Con la oferta se acompañará certifica
do expedido por el Laboratorio, recono
cido oficialmente, que certifique que la 
lona cumple todas las características fi
guradas en el pliego de bases.

La entrega del citado material deberá 
realizarse en un plazo máximo antes del 
31 de diciembre de 1978, en el Almacén 
de Suministros de dicho Servicio, sito en 
la carretera de Andalucía, kilómetro 10, 
Villaverde.

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada artículo, a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de la Junta Principal de 
Compras. Caso de formularse en aval de
berá presentarse con arreglo al modelo 
oficial establecido, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 17 de 
mayo de 1968, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas partí-, 
culares) se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de esta 
Junta, 4odos los dfhs hábiles desde las 
nueve treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por dupli
cado y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264). Irán 
acompañadas de la documentación exi

gida en tres sobre lacrados y firmados, 
que Se denominarán: Número 1, «Refe
rencias» (las que se exigen en la cláu
sula sexta bis del pliego de bases); nú
mero 2, «Documentación general» (en el 
que se incluirá toda la señalada en la 
cláusula novena del mismo), y número 3, 
«Proposición económica», que serán pre
sentados simultáneamente en la Secreta
ría de esta Junta, sita en el domicilio 
mencionado, antes de las once treinta 
del día 27 de julio de 1976.

El acto de la licitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta, a 
las once treinta horas del día 29 de ju
lio de 1976, en cuyo momento se dará a 
conocer el resultado de la admisión de 
empresarios, que ha de llevarse a cabo 
por la Mesa de Contratación, previamen
te al acto licitatorio.

El importe de los anuncios será Satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 22 de junio de 1976.—El Gene
ral Presidente, Manuel Díaz Calderón.— 
4.751-A.


